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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro Nacional de Inteligencia, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Centro Nacional de Inteligencia, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"la información requerida no se encuentra visible." (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 28b de la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) , relativa a la publicación de los procedimientos de adjudicación 
directa, para el tercer trimestre de 2019. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el trece de noviembre de 
dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1184/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2213/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
XXVIII b la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que 
existía un registro cargado, para el tercer trimestre de dos mil diecinueve, tal como 
se observa a continuación : 

- O X 

o 

VI. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
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los Lineamientos de denuncia , la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad 
de Transparencia del Centro Nacional de Inteligencia la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91 , fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, 
fracción IV, y Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace notificó al particular, a través de los estrados físicos de este instituto, la 
admisión de la denuncia presentada. Lo anterior, toda vez que el medio electrónico 
señalado por la parte denunciante para recibir notificaciones fue rechazado, por lo 
que no fue posible notificar el acuerdo de admisión por dicho medio. 

VIII. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio UT/21/19 de misma 
fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y signado por el Titular de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ . .. ] 

INFORME JUSTIFICADO 

PRIMERA. La denuncia formulada y el desahogo de la prevención se sustentan 
principalmente en los siguientes puntos a saber: 

Único.- "la información requerida no se encuentra visible 28b artículo 70 XXVIII 
Resultados, adjudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudicación 
directa ejercicio 2019 3er Trimestre" 

SEGUNDA. Con relación al punto único es importante precisar que el ciudadano no 
refiere que se incumplió con las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP) y 69 a 76 de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) . 

Al respecto, es importante mencionar que la información publicada en el SIPOT de la 
Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra completa y actualizada de 
conformidad con los elementos de forma, términos, plazos y formatos establecidos en 
los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
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Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos técnicos 
generales). 

Del mismo modo, en los Lineamientos técnicos generales, se indica que en aquellos 
casos en que no se genere información se especificará el periodo e incluir una nota 
breve clara y motivada. 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
V .... 
En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto Obligado no 
haya generado información se deberá observarlo siguiente: 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo a que se refiere. e incluir una explicación mediante una nota 
breve, clara y motivada. " 

En este sentido este desconcentrado especificó en el rubro "Nota" las razones por las 
que se dejó sin información algunos campos, a manera de ejemplo: 

"Este desconcentrado se encuentra en proceso de actualización de la información 
requerida en la presente fracción". 

TERCERA: Si bien la información a que se refiere la queja debió cargarse en el SIPOT 
a más tardar el 31 de octubre del año en curso, en el presente ejercicio fiscal este 
Órgano Desconcentrado se vio sujeto a observar para su funcionamiento la asignación 
de un presupuesto deficitario y en varios rubros insuficiente para atender su gasto de 
operación mínimo indispensable, lo que la ubicó en la necesidad de solicitar diversas 
ampliaciones liquidas a su presupuesto a fin de estar en condiciones de solventar sus 
requerimientos de operación. 

Es el caso que, fue hasta los meses de octubre y noviembre en que se ubicaron los 
apoyos presupuestarios requeridos (Anexo 1), por lo que fue menester volcar la 
capacidad operativa del área contratante de este Centro (responsable también de la 
generación y publicación de la información que nos ocupa), a la formalización de los 
instrumentos jurídicos necesarios para satisfacer la mayor cantidad posible de 
necesidades del CNI, cuya atención había sido postergada ante la falta de recursos 
presupuestarios, lo que torno prácticamente imposible la carga de la información objeto 
de la denuncia ciudadana que nos ocupa, en los plazos establecidos para ello. 

En este orden, previendo las cargas de trabajo que se derivan de los diversos procesos 
de contratación, con fecha 11 de octubre de 2019 se solicitó a la Unidad de 
Transparencia del Centro (Anexo 2) se gestionara una prórroga para la carga de 
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información establecida en el artículo 70 de la LGT, sin embargo no se dio respuesta a 
dicha solicitud. 

CUARTA: Por otra parte, con fecha 17 de octubre de 2019, la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, emitió a través del Oficio No. 307-A.-255 1 las "Disposiciones 
Específicas para el Cierre del Ejercicio Presupuestario de 2019" (Anexo 3), conforme a 
las cuales se establecieron fechas límite para el inicio de los procedimientos de 
contratación (15 de noviembre para licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos 
tres personas), así como para la formalización de los instrumentos contractuales 
respectivos (30 de noviembre, para el caso de adjudicaciones directas), lo que 
incrementó las cargas de trabajo del área contratante aún más, restringiendo la 
disponibilidad de personal para cumplir con la publicación de la información en el 
SIPO T. 

Bajo ese contexto, considerando que se encontraba en proceso la autorización de la 
prórroga, el personal del área contratante del CNI, se dio a la tarea de cumplir en tiempo 
y forma con las "Disposiciones Específicas para el Cierre del Ejercicio Presupuestario 
de 2019", aplicables en los procesos de contratación que lleva a cabo el CNI, para 
garantizar el desempeño de las funciones, privilegiando la atención de las tareas que 
tiene encomendadas este sujeto obligado en materia de seguridad pública y nacional. 

No obstante lo anterior, se continuó con la revisión de las versiones públicas de los 
instrumentos contractuales, para su posterior publicación en el SIPOT; lo cual no se ha 
concluido en virtud de que se han presentado diversos inconvenientes técnicos en el 
sistema para la carga de información y la validación de los hipervínculos a los 
documentos anexos. 

Un factor adicional que propició el no estar en condiciones para el cumplimiento 
oportuno de la publicación de la información que nos ocupa, fue el hecho de que si bien 
por virtud de los artículos 30 Bis, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como Octavo y Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, así como 3, Apartado C, 
fracción VI, 64 y Transitorios Quinto y Octavo, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, publicado en el DOF el 30 de abril de 2019, el 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional cambió su denominación a Centro 
Nacional de Inteligencia, y pasó de estar sectorizado en la Secretaría de Gobernación, 
a estarlo en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; dicho proceso no 
concluyó sino hasta el mes de septiembre pasado, lo que también generó diversos 
ajustes de índole administrativo, respecto de la forma en que se debían cumplir con 
diversas obligaciones de índole laboral, fiscal, presupuestario, contable e incluso en 
materia de transparencia, baste referir que durante el mes de agosto no fue posible 
operar pagos a proveedores. 
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Por otra parte, es de destacar el compromiso institucional que tiene este sujeto obligado 
para con los principios de máxima publicidad, transparencia en el ejercicio del gasto 
público y el respeto a los derechos humanos, en específico en materia de acceso a la 
información; de que se trata, toda vez que la misma fue publicada y se encuentra 
disponible en la página https:l/compranet.hacienda.gob.mx que corresponde al 
Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (COMPRANET), como se puede 
apreciar en las imágenes de pantalla de este sistema que se acompañan al presente 
(Anexo 4). 

En congruencia con las directrices antes señaladas, cabe resaltar que con fecha de 27 
de noviembre del presente año, la información de los procesos de contratación a que 
se refiere la denuncia que nos ocupa (28b LGT Art 70 Fr XXVIII), ya se encuentra 
disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, conforme a las disposiciones 
establecidas en la LGT, conforme a la evidencia documental que se acompaña (Anexo 
5). 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto se tiene que este sujeto obligado, 
cuenta con información publicada en el SIPOT de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, acorde a los Lineamientos Técnicos Generales que aplican a la 
información generada en el tercer trimestre de 2019, al cumplir con diversos criterios 
sustantivos de contenido, de accesibilidad, sin pasar por alto las políticas para 
actualizar la información que exigen los citados Lineamientos, ni perder de vista que 
toda la información que se difunde y actualiza en la sección de Internet "Transparencia", 
así como en la Plataforma Nacional, debe publicarse a tiempo para preservar su valor 
y utilidad para la toma de decisiones de los usuarios y además debe contener todos los 
datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa, hechos que en su 
conjunto se encuentran colmados. por este Centro Nacional de Inteligencia 
garantizando con ello la publicidad de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. DIRECTOR GENERAL, 
atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el presente informe 
justificado para los efectos legales a que haya lugar, en términos de lo establecido en 
el artículo 91de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO.- Tener por cumplida la publicación y actualización de las obligaciones de 
transparencia denunciadas por el particular. 

TERCERO.- Valorar los hechos y los razonamientos jurídicos expuestos en el cuerpo 
del presente escrito, a efecto de que en el momento procesal oportuno determine la 
SOBRESEIMIENTO del incumplimiento denunciado. 

[ .. . ]" (sic) 

6 de 34 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro Nacional de 
Inteligencia 

Expediente: DIT 1184/2019 

Asimismo, el sujeto obligado envió cuatro anexos al correo electrónico del Director 
General de Enlace, en los cuáles se menciona lo siguiente: 

• Anexo 1: Oficio SSPC/UAF/DGPPR/01 OOS/2019 de fecha nueve de 
noviembre del año en curso, signado por el Director General de 
Programación y Presupuesto, en donde se confirma la autorización , a 
través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, las adecuaciones presupuestarias con folios 
2019-36-143-357, 2019-36-143-358, 2019-36-143-359, 2019-36-143-360 
y 2019-36-143-387. Asimismo, adjuntó cuatro fojas correspondientes al 
folio de adecuación 2019-36-143-387 en la que se autoriza y registra una 
adecuación presupuestaria externa por concepto de ampliación líquida al 
Ramo 36 de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

• Además, se anexo el oficio SSPC/UAF/DGPPR/00728/2019 de fecha dos 
de octubre del año en curso, signado por el Director General de 
Programación y Presupuesto, en el que se confirma la autorización, a 
través del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la adecuación presupuestaria con folio 2019-
36-F00-133. En este sentido, adjuntó también cuatro fojas 
correspondientes al folio de adecuación folio 2019-36-F00-133 en la que 
se autoriza y registra una adecuación presupuestaria externa por concepto 
de ampliación líquida al Ramo 36 de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

• Anexo 2: Correo electrónico de fecha dos de octubre del año en curso, en 
el que se solicita información a la UAFDH-DRMySG, donde se observa 
que la DRMSG solicita una prórroga a la atención del formato XXVIII, para 
la actualización correspondiente al tercer trimestre de dos mil diecinueve. 

• Anexo 3: Oficio 307-A-2551 de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
diecinueve, dirigido a los Oficiales mayores y titulares de las Unidades de 
Administración y Finanzas de las Dependencias de la Administración 
Pública Federal , signado por el titular de la Unidad Política y Control 
Presupuestario 
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Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 3, segundo párrafo, 6, 45, quinto párrafo, y 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH); 1, segundo párrafo, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; 6, 7 y 66 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
(RLFPRH), y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se comunican las siguientes: 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO DE 2019 

Objetivo 
1. El objetivo de las presentes disposiciones específicas es que los ejecutores de gasto 
realicen un cierre ordenado del ejercicio presupuestario de 2019, que facilite el 
cumplimiento de la meta del balance público, conforme a las disposiciones que les 
resulten aplicables. 

Ámbito de aplicación 
2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, los órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, la Oficina de la Presidencia de la República, y los 
Tribunales Agrarios, a quienes, para efectos de las presentes disposiciones se les 
denominará ejecutores de gasto. 
3. Las presentes disposiciones no son aplicables a los rubros siguientes: 
a) Crédito externo, incluida la contraparte nacional; 
b) Los consulados y embajadas; 
e) El presupuesto de los ramos generales 19, 23 y 33, y 
d) El Gasto no Programable. 

De los servicios personales 
4. La fecha límite para realizar las contrataciones de plazas presupuestarias de carácter 
permanente, de plazas de carácter eventual, y contrataciones de prestación de 
servicios profesionales por honorarios con cargo al capítulo de servicios personales 
será el1 de noviembre de 2019. 
5. No se sujetarán a la fecha establecida en el numeral anterior, los movimientos de 
servicios personales que deriven: 
a) De la aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 
b) De la emisión o reformas de leyes, previo dictamen específico que emita la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, conforme a la solicitud con justificación que 
presente el ejecutor de gasto, y 
e) De obligaciones establecidas en términos de la legislación laboral. 
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6. Los ejecutores de gasto no podrán iniciar procedimientos de contratación después 
del 15 de noviembre de 2019. Para efectos de la determinación del inicio de /os 
procedimientos de contratación se estará a lo señalado en /os artículos 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 27 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con /as Mismas. En el caso del procedimiento de 
contratación mediante adjudicación directa la fecha límite para formalizar compromisos 
será el 29 de noviembre de 2019. 
7. En el caso de subsidios, donativos, aportaciones a fideicomisos y mandatos, gasto 
federal reasignado, entre otros rubros distintos a /os comprendidos en el numeral 
anterior, la fecha límite para formalizar compromisos respectivos será el 15 de 
noviembre de 2019. 
8. Los recursos otorgados mediante ampliaciones líquidas al presupuesto de los 
ejecutores de gasto, registradas posteriormente a /as fechas límites para establecer 
compromisos referidas en /as presentes disposiciones, deberán quedar debidamente 
formalizados y contabilizados a más tardar el último día del ejercicio fiscal en curso. 

Registro de los compromisos en el SICOP 
9. Las dependencias y entidades apoyadas deberán registrar sus compromisos en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (S/COP) a más tardar el último día de 
noviembre de 2019. 
10. La Subsecretaría de Egresos, a través de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario y de las Directores Generales de Programación y Presupuesto "A" y 
"8", podrán analizar la información que reporten /os ejecutores de gasto y, en su caso, 
solicitar información adicional con el propósito de que se lleven a cabo los ajustes 
correspondientes. 

Del mecanismo de cierre: 

Recursos fiscales (Traspasos al Ramo General 23) 
11. Las dependencias y entidades apoyadas que cuenten con recursos provenientes 
de vacancia, seguridad social, paquete salarial, así como recursos no comprometidos 
o economías, deberán realizar el traspaso de /os mismos al Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas, conforme a lo siguiente: 

Vacancia 
a) Los recursos por vacancia generada deberán ser traspasados al Ramo General 23, 
en el concepto "Reasignaciones presupuestarias medidas de cierre Servicios 
Personales", a más tardare/ 30 de noviembre de 2019. 
Seguridad social 
b) Los remanentes correspondientes a los conceptos de seguridad deberán 
traspasarse al Ramo General 23, en el concepto "Reasignaciones presupuestarias 
medidas de cierre Servicios Personales (Seguridad Social)", a más tardar el 30 de 
noviembre de 2019. 
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e) Las dependencias y entidades apoyadas en servicios personales deberán traspasar 
los recursos remanentes del concepto 1600 "Previsiones" del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal al Ramo General 23, en el concepto 
"Restitución de Remanentes de Paquete Salarial", a más tardar el 30 de noviembre de 
2019. 

Recursos no comprometidos o economías 
d) Los ejecutores de gasto deberán traspasar los recursos, distintos de los señalados 
en los incisos anteriores del presente numeral, que no estén comprometidos o, en su 
caso, aquellos que después de realizar su ejecución generaron economías al Ramo 
General23, en el concepto "Reasignaciones presupuestarias medidas de cierre", a más 
tardarel2 de diciembre de 2019. 
La Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía se 
sujetarán a lo dispuesto en la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. 

Recursos propios (Mejora de balance) 
12. Las entidades no apoyadas deberán realizar una reducción en su flujo de efectivo 
por el monto correspondiente a la vacancia, paquete salarial o economías, la cual 
deberá verse reflejada en una mejora de su balance presupuestario, a más tardar el 5 
de diciembre de 2019. 

Reintegros 
13.Las dependencias deberán observar que las entidades bajo su coordinación 
sectorial reintegren los recursos que por concepto de apoyos fiscales hayan sido 
ministrados por la Tesorería de la Federación (TESOFE) y que al 28 de noviembre de 
2019 no se encuentren devengados, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. Lo anterior, se hace extensivo para las unidades administrativas que de 
acuerdo con sus atribuciones fungen como coordinadoras sectoriales. 

Adecuaciones presupuestarias 
14. Para efecto de los plazos correspondientes al registro de las adecuaciones 
presupuestarias, se deberá observar lo señalado en el artículo 107 del RLFPRH. 

Pagos 
15. La fecha límite para el pago de servicios personales y para los demás rubros de 
gasto se hará del conocimiento de los ejecutores de gasto a través de los sistemas de 
control presupuestario y del Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF) . 

Fondo rotatorio 
16. Los recursos que se ejerzan a través del fondo rotatorio deberán ser reintegrados 
a la TESOFE a más tardar el 5 de diciembre de 2019, por lo que la partida de gasto 
39910 "Apertura de Fondo Rotatorio" no deberá mostrar presupuesto ejercido a partir 
de esa fecha, en virtud de que la misma solo se afecta temporalmente. Los recursos 
del fondo deberán destinarse para cubrir gastos de operación urgentes. 
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De las disposiciones finales Vigencia 
17. Estas disposiciones específicas estarán vigentes a partir de la presente fecha y 
hasta el31 de diciembre de 2019. 

Interpretación v casos no previstos 
18. Corresponde a la Unidad de Política y Control Presupuestario: 
a) Interpretar para efectos administrativos las presentes disposiciones 
b) Emitir disposiciones complementarias; 
e) Resolver los casos no previstos; 
d) Dictaminar esquemas presupuestarios específicos, conforme a las solicitudes que 
presenten los ejecutores de gasto, y 
e) Modificar o ampliar las fechas establecidas en las presentes disposiciones, mediante 
comunicación que se realice a través de los sistemas de control presupuestario 
correspondientes, o bien, por oficio que emita esta Unidad. 

Coordinación sectorial 
19. De conformidad con los artículos 7 de la LFPRH, y 6 y 7 del RLFPRH, atentamente 
se solicita que al interior de las dependencias, así como de sus órganos administrativos 
desconcentrados, se establezcan las medidas respectivas para cumplir con las 
presentes disposiciones, y se comunique, en los casos que corresponda, a las 
entidades que se encuentren bajo su coordinación sectorial. Lo anterior, se hace 
extensivo para las unidades administrativas que de acuerdo con sus atribuciones 
fungen como coordinadoras sectoriales. 

[ ... ]"(sic) 

• Anexo 4: Quince capturas de pantalla, correspondientes a la publicación 
de la información de esta fracción en la página del Sistema Electrónico de 
Compras Gubernamentales (COMPRANET) 
https://compranet.hacienda.gob.mx, así como una captura de pantalla de 
la vista pública de la Plataforma Nacional de Transparencia donde se 
aprecian diecinueve registros cargados para el formato 28b de la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la Ley General , para el tercer trimestre de dos mil 
diecinueve. 

IX. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 28b de la fracción XXVIII, del artículo 70, de la Ley General en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que existían diecinueve registros cargados para el 
tercer trimestre de dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación: 

11 de 34 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro Nacional de 
Inteligencia 

Expediente: DIT 1184/2019 

- 0 X 

~ ART. • 70 ·XXVIII· CONTRATOS DE OBRAS. BIENES Y SERVIOOS < 
-,.,~,. ~ r • • Ir • 

:z:,ot U) ... W. OIUj ~ccd c. aJJ~ ee. de:: - J ece 

- ·· 
l!! .. . !.iéé* l+fMWlf*!.M'f''·*:if 

o 
• O Escribt ~QuiparaolJSC.ar O. 

CONS I DERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
modificación se publ icó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Centro Nacional de 
Inteligencia, ya que, a su consideración, la información no se encontraba visible 
para el formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General para el 
tercer trimestre de 2019. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el Centro Nacional de Inteligencia 
remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que la información publicada en el SIPOT de la Plataforma Nacional de 
Transparencia se encuentra completa y actualizada de conformidad con los 
elementos de forma, términos, plazos y formatos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos técnicos generales). 

• Que especificó en el rubro "nota" cada una de las razones por las que se dejó 
sin información algunos campos. 

• Que, si bien la información debió cargarse en el SIPOT a más tardar el treinta 
y uno de octubre del año en curso, en el presente ejercicio fiscal este Órgano 
Desconcentrado se vio sujeto a observar para su funcionamiento la asignación 
de un presupuesto deficitario y en varios rubros insuficiente para atender su 
gasto de operación mínimo indispensable, lo que la ubicó en la necesidad de 
solicitar diversas ampliaciones liquidas a su presupuesto a fin de estar en 
condiciones de solventar sus requerimientos de operación . 

• Que carga de la información objeto de la denuncia ciudadana que nos ocupa, 
fue prácticamente imposible de realizarse en los plazos establecidos para ello, 
debido a que fue hasta octubre y noviembre en que se ubicaron los apoyos 
presupuestarios requeridos para la debida operación de este sujeto obligado. 

• Que, previendo las cargas de trabajo derivadas de los diversos procesos de 
contratación , con fecha once de octubre de dos mil diecinueve se solicitó a la 
Unidad de Transparencia del Centro gestionara una prórroga para la carga de 
información establecida en el artículo 70 de la Ley General , sin embargo, no 
se dio respuesta a dicha solicitud . 

• Que el diecisiete de octubre de diecinueve, la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Público, emitió las "Disposiciones Específicas para el Cierre del 
Ejercicio Presupuestario de 2019", en las que se establecieron fechas límite 
para el inicio de los procedimientos de contratación (quince de noviembre para 
licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres personas) , así como 
para la formalización de los instrumentos contractuales respectivos (treinta de 
noviembre, para el caso de adjudicaciones directas) , lo que incrementó aún 
más las cargas de trabajo del área contratante, restringiendo la disponibilidad 
de personal para cumplir con la publicación de la información en el SIPOT. 

• Que no obstante lo anterior, se continuó con la revisión de las versiones 
públicas de los instrumentos contractuales, para su posterior publicación en el 
SIPOT; lo cual no se ha concluido, debido a que se han presentado diversos 
inconvenientes técnicos en el sistema para la carga de información y la 
validación de los hipervínculos a los documentos anexos. 

• Que derivado de que el Centro de Investigación y Seguridad Nacional cambió 
su denominación a Centro Nacional de Inteligencia, y pasó de estar 
sectorizado en la Secretaría de Gobernación, a estarlo en la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; el proceso de cambio no concluyó sino 
hasta el mes de septiembre pasado, lo que también generó diversos ajustes 
de índole administrativo, respecto de la forma en que se debían cumplir con 
diversas obligaciones de índole laboral, fiscal, presupuestario, contable e 
incluso en materia de transparencia. 

• Que, con fecha de veintisiete de noviembre del presente año, la información 
de los procesos de contratación a que se refiere la denuncia que nos ocupa, 
del formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, ya se 
encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada, 
analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como el estado que 
guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en los resultandos V y IX de la presente resolución , advirtiendo así el 
número de registros correspondientes al formato que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
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Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General, corresponde a los 
procedimientos de adjudicación directa, misma que se debe publicar conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales\ que establecen lo-siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo s iguiente: 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción ; 
4 . En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental , según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11 . El finiqu ito. 
En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, asf como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas - ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 

1 Los formatos que resultan apl icables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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aplicables en materia de adqu isiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Leg islativo y Judicial y a los organ ismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación real izada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo 
en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos 
y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se 
hará por tipo de procedimiento: 

• Adjudicación directa 
• Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fa llos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos 105, se deberá elaborar versión 
pública 106 de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
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Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de 
servicio contratados y/o adquiridos 
Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
posibles contratantes 
Criterio 71 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apell ido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Área(s) solicitante(s) 
Criterio 75 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 79 Monto tota l del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso111 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 84 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Criterio 86 Monto total de las garantías y/o contragarantías112 que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 

Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública 
a realizar: 
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Criterio 87 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega 
o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 88 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 90 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión , rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 91 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, 
delegacionales, municipales 
Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos 
internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federa les, recursos 
estatales, 113 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 

Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 94 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación , 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 96 Etapa de la obra públ ica y/o servicio de la misma (catálogo): En planeación/ 
En progreso/ Finiquito 
En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 
Criterio 97 Se real izaron convenios modificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 98 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 99 Objeto del convenio 
Criterio 100 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 101 Hipervínculo al documento del convenio, en versión públ ica si así 
corresponde 
Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 103 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 104 Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 105 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 106 Hipervíncu lo al finiqu ito 
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Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 O Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la fal ta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 114 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización. 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, en el 
formato denunciado, se debe publicar de forma trimestral la información de los 
procedimientos de adjudicación directa y se debe conservar la información vigente; 
la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

No obstante, es de señalar que el presente análisis se ajustará al tercer trimestre 
del presente año, por ser el periodo seleccionado por el particular al momento de 
presentar su escrito de denuncia. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente al formato 
28b de la fracción XXVIII , del artículo 70, de la Ley General, para el tercer trimestre 
de 2019, se advirtió que el sujeto obligado era omiso en publicar la información 
correspondiente, pues publicó un solo registro con todos los campos vacíos, y en 
el apartado "nota" la siguiente leyenda: "En proceso de actualización", como se 
observa en las siguientes imágenes: 
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En este sentido, del análisis de la leyenda que colocan en el campo "nota", la misma 
no puede tomarse como válida para justificar la ausencia de información, ya que el 
considerando octavo, numeral 11 de los Lineamientos Técnicos Generales, indica 
que: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las 
excepciones establecidas en los presentes Lineamientos; 
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En este sentido, la justificación utilizada por el Centro Nacional de Inteligencia 
resulta inválida, ya que los sujetos obligados cuentan con los treinta días naturales 
siguientes al cierre del periodo que corresponda, para actualizar la información que 
generan. 

En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado incumplía con la publicación 
de la información para el formato 28b de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General , para el tercer trimestre de 2019, el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Posteriormente , la Dirección General de Enlace llevó a cabo una segunda 
verificación virtual del contenido correspondiente a la obligación de transparencia 
denunciada, de la cual se advirtió que el sujeto obligado publicó diecinueve 
registros , de los cuales, uno contiene todos sus campos en blanco, y al final busca 
ser justificado mediante una nota, misma que menciona lo siguiente: 

"Este desconcentrado se encuentra en proceso de actualización de la información 
requerida en la presente fracción." (sic.) 

Sin embargo, y en relación con la nota que publicó el sujeto obligado durante la 
primera revisión llevada a cabo por la Dirección General de Enlace, la misma resulta 
incorrecta de acuerdo al considerando octavo, numeral 11 de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Ahora bien, de los dieciocho registros publicados restantes , se advirtió que el sujeto 
obligado era omiso en publicar la totalidad de la información relativa a: hipervínculo 
a la autorización del ejercicio de la opción ; hipervínculo al comunicado de 
suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato; datos de la obra pública 
y/o servicios relacionados con la misma; hipervínculo, en su caso a los informes de 
avance físico en versión pública; hipervínculo a los informes de avance financiero; 
hipervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u homóloga; e 
hipervínculo al finiquito, tal como se observa en las siguientes imágenes: 
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Asimismo, los campos "Área solicitante" y "Mecanismos de vigilancia y supervisión 
contratos" para todos sus registros tienen la leyenda "Reservado", como se observa 
a continuación: 
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Por último, el sujeto obligado publicó cinco justificaciones en el campo "Nota", 
además de la ya analizada , con las que intentaba justificar la ausencia de 
información para los campos que aparecen vacíos, así como para fundamentar la 
reserva de la información en los campos donde fuese necesario que se clasificaran 
ciertos datos como reservados, tal como se observa a continuación : 
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"Hipervínculo a la autorización del ejerc1c1o de la opción.- Solo aplica para 
contrataciones fundamentadas en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Nombre(s) del adjudicado.- Es persona 
moral. Primer apellido del adjudicado.- Es persona moral. Segundo apellido del 
adjudicado.- Es persona moral. Are a solicitante: Reservado bajo el fundamento del Art. 
11 O Fracc. 1 y V de la LFTAIP, Motivación: Información relacionada con estructura y 
directorio del CNI. Monto Mínimo, en su caso.- El contrato es cerrado, motivo por el 
cual no se estableció monto mínimo. Monto Máximo, en su caso.- El contrato es cerrado, 
motivo por el cual no se estableció monto máximo. Hipervínculo al comunicado de 
suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato.- La contratación no se 
suspendió, rescindió o se terminó de manera anticipada. Datos de la obra pública y/o 
servicios relacionados con la misma.- La contratación queda comprendida en los 
supuestos a que alude el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por lo tanto no le aplica la Ley de Obras Públicas. Datos 
de los convenios modificatorios de la contratación.- En el trimestre no se cuenta con 
algún convenio modificatorio. Mecanismos de vigilancia y supervisión contratos: 
Reservado bajo el fundamento del Art. 110 Fracc. 1 y XIII de la LFTAIP. Hipervínculo, 
en su caso a los informes de avance físico en versión pública.- Información reservada 
de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el 
artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Hipervínculo a los informes de avance financiero .- Información 
reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en 
relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Hipervínculo acta de recepción física de trabajos 
ejecutados u homóloga.- Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la 
Ley de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo al finiquito.
La contratación no se rescindió por lo tanto no se formuló el finiquito al que alude la 
fracción 111 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público." (sic.) 

Nota 3: 
"Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción.- Solo aplica para 
contrataciones fundamentadas en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Nombre(s) del adjudicado.- Es persona 
moral. Primer apellido del adjudicado.- Es persona moral. Segundo apellido del 
adjudicado.- Es persona moral. Area solicitante: Reservado bajo el fundamento del Art. 
11 O Fracc. 1 y V de la LFTAIP, Motivación: Información relacionada con estructura y 
directorio del CNI. Monto Mínimo, en su caso.- El contrato es cerrado, motivo por el 
cual no se estableció monto mínimo. Monto Máximo, en su caso.- El contrato es cerrado, 
motivo por el cual no se estableció monto máximo. Tipo de cambio de referencia, en su 
caso. - Contratación en pesos mexicanos. Hipervínculo al comunicado de suspensión, 
rescisión o terminación anticipada del contrato.- La contratación no se suspendió, 
rescindió o se terminó de manera anticipada. Datos de la obra pública y/o servicios 

25 de 34 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro Nacional de 
1 nteligencia 

Expediente: DIT 1184/2019 

relacionados con la misma.- La contratación queda comprendida en los supuestos a 
que alude el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, por lo tanto no le aplica la Ley de Obras Públicas. Datos de los convenios 
modificatorios de la contratación.- En el trimestre no se cuenta con algún convenio 
modificatorio. Mecanismos de vigilancia y supervisión contratos: Reservado bajo el 
fundamento del Art. 110 Fracc. 1 y XIII de la LFTAIP. Hipervínculo, en su caso a los 
informes de avance físico en versión pública.- Información reservada de conformidad 
con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 11 O 
fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Hipervínculo a los informes de avance financiero.- Información reservada de 
conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el 
artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Hipervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u 
homóloga.- Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Seguridad Nacional, en relación con el artículo 110 fracciones 1 y XIII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo al finiquito.- La 
contratación no se rescindió por lo tanto no se formuló el finiquito al que alude la fracción 
111 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público." (sic.) 

Nota 4: 
Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción.- Solo aplica para contrataciones 
fundamentadas en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Razón social del adjudicado.- Es persona fisica. Area solicitante: 
Reservado bajo el fundamento del Art. 110 Fracc. 1 y V de la LFTAIP, Motivación: 
Información relacionada con estructura y directorio del CNI Monto Mínimo, en su caso.
EI contrato es cerrado, motivo por el cual no se estableció monto mínimo. Monto 
Máximo, en su caso.- El contrato es cerrado, motivo por el cual no se estableció monto 
máximo. Tipo de cambio de referencia, en su caso.- Contratación en pesos mexicanos. 
Hipervínculo al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del 
contrato.- La contratación no se suspendió, rescindió o se terminó de manera 
anticipada. Datos de la obra pública y/o servicios relacionados con la misma.- La 
contratación queda comprendida en los supuestos a que alude el artículo 3 de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo tanto no le aplica 
la Ley de Obras Públicas. Datos de los convenios modificatorios de la contratación.- En 
el trimestre no se cuenta con algún convenio modificatorio. Mecanismos de vigilancia y 
supervisión contratos: Reservado bajo el fundamento del Art. 11 O Fracc. 1 y XIII de la 
LFTAIP Hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión pública.
lnformación reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad 
Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo a los informes de avance 
financiero.- Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Seguridad Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo acta de recepción 
física de trabajos ejecutados u homóloga.- Información reservada de conformidad con 
el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 110 fracciones 
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1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Hipervínculo al finiquito.- La contratación no se rescindió por lo tanto no se formuló el 
finiquito al que alude la fracción 111 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.(sic.) 

Nota 5: 
"Nombre(s) del adjudicado.- Es persona moral. Primer apellido del adjudicado.- Es 
persona moral. Segundo apellido del adjudicado.- Es persona moral. Area solicitante: 
Reservado bajo el fundamento del Art. 11 O Fracc. 1 y V de la LFT AIP, Motivación: 
Información relacionada con estructuré! y directorio del CNI. Monto Mínimo, en su caso.
El contrato es cerrado, motivo por el cual no se estableció monto mínimo. Monto 
Máximo, en su caso.- El contrato es cerrado, motivo por el cual no se estableció monto 
máximo. Tipo de cambio de referencia, en su caso.- Contratación en pesos mexicanos. 
Hipervínculo al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del 
contrato.- La contratación no se suspendió, rescindió o se terminó de manera 
anticipada. Datos de la obra pública y/o servicios relacionados con la misma.- La 
contratación queda comprendida en los supuestos a que alude el artículo 3 de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo tanto no le aplica 
la Ley de Obras Públicas. Datos de los convenios modificatorios de la contratación.- En 
el trimestre no se cuenta con algún convenio modificatorio. Mecanismos de vigilancia y 
supervisión contratos. Reservado bajo el fundamento del Art. 11 O Fracc. 1 y XIII de la 
LFTAIP. Hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión pública.
lnformación reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad 
Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo a los informes de avance 
financiero.- Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Seguridad Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo acta de recepción 
física de trabajos ejecutados u homóloga.- Información reservada de conformidad con 
el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 
1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Hipervínculo al finiquito.- La contratación no se rescindió por lo tanto no se formuló el 
finiquito al que alude la fracción 111 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público." (sic.) 

Nota 6: 
"Nombre(s) del adjudicado.- Es persona moral. Primer apellido del adjudicado.- Es 
persona moral. Segundo apellido del adjudicado.- Es persona moral. Area solicitante: 
Reservado bajo el fundamento del Art. 11 O Fracc. 1 y V de la LFTAIP, Motivación: 
Información relacionada con estructura y directorio del CNI. Monto Mínimo, en su caso.
EI contrato es cerrado, motivo por el cual no se estableció monto mínimo. Monto 
Máximo, en su caso.- El contrato es cerrado, motivo por el cual no se estableció monto 
máximo. Tipo de cambio de referencia, en su caso.- Contratación en pesos mexicanos. 
Hipervínculo al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del 
contrato.- La contratación no se suspendió, rescindió o se terminó de manera 
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anticipada. Datos de la obra pública y/o servicios relacionados con la misma.- La 
contratación queda comprendida en los supuestos a que alude el artículo 3 de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo tanto no le aplica 
la Ley de Obras Públicas. Datos de los convenios modificatorios de la contratación.- En 
el trimestre no se cuenta con algún convenio modificatorio. Mecanismos de vigilancia y 
supervisión contratos: Reservado bajo el fundamento del Art. 11 O Fracc. 1 y XIII de la 
LFTAIP. Hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión pública.
lnformación reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad 
Nacional, en relación con el artículo 110 fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo a los informes de avance 
financiero.- Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Seguridad Nacional, en relación con el artículo 110 fracciones 1 y XIII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Hipervínculo acta de recepción 
física de trabajos ejecutados u homóloga.- Información reservada de conformidad con 
el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 110 fracciones 
1 y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
Hipervínculo al finiquito.- La contratación no se rescindió por lo tanto no se formuló el 
finiquito al que alude la fracción 111 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público." (sic.) 

De las notas anteriores, se puede advertir lo siguiente: 

• Que la leyenda "So/o aplica para contrataciones fundamentadas en el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público" 
no se encuentra debidamente fundada ni motivada, por lo tanto, no justifica la 
ausencia de información para el campo "hipervínculo a la autorización del 
ejercicio de la opción"; 

• Que la leyenda "La contratación no se suspendió, rescindió o se terminó de 
manera anticipada" se estima correcta para justificar la ausencia de información 
en el campo "hipervínculo al comunicado de suspensión , rescisión o terminación 
anticipada del contrato"; 

• Que la leyenda "La contratación queda comprendida en los supuestos a que 
alude el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, por Jo tanto no le aplica la Ley de Obras Públicas" se estima 
correcta para justificar la ausencia de información en los campos referentes los 
"datos de la obra pública y/o servicios relacionados con la misma"; 

• Que la leyenda "La contratación no se rescindió por lo tanto no se formuló el 
finiquito al que alude la fracción 111 del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público" se estima correcta para justificar 
la ausencia de información para el campo "hipervínculo al finiquito. " 
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Ahora bien , del análisis de las notas publicadas por el sujeto obligado, también se 
encontraron tres campos, donde el sujeto obligado estimó reservar la información, 
reserva que fundamenta a través de las siguientes leyendas: 

• Para el campo "hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en 
versión pública": "Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la 
Ley de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública"; 

• Para el campo "hipervínculo a los informes de avance financiero": "Información 
reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, 
en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública"; 

• Y para el campo "hipervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u 
homóloga": "Información reservada de conformidad con el artículo 51 de la Ley 
de Seguridad Nacional, en relación con el artículo 11 O fracciones 1 y XIII de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública". 

Del análisis de las notas publicadas, se puede observar que el sujeto obligado 
fundamenta la reserva de información para los tres supuestos anteriores en el 
artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional ,· y en el artículo 11 O fracciones 1 y XIII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acorde con 
lo establecido en el punto VIII del numeral décimo segundo de los Lineamientos 
Técnicos Generales, donde se menciona que: 

VIII. Cuando los sujetos obligados consideren que la información se encuentra en alguna de 
las causales de reserva que señala el artículo 113 de la Ley General deberán proceder de 
conformidad con lo establecido en el Título Sexto de la Ley referida y publicar en sus portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional , en la sección correspondiente, una leyenda con su 
correspondiente fundamento legal que especifique que la información se encuentra 
clasificada. 

Sin embargo, a pesar de que el Centro Nacional de Inteligencia fundamenta la 
reserva de la información de manera adecuada, este sujeto obligado no hace 
referencia a la motivación por la cual considera que la información referida actualiza 
los supuestos contenidos en ambas disposiciones normativas, citadas en la leyenda 
que colocó en el campo "nota". 
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Asimismo, al tratarse de campos que solicitan hipervínculos a documentos, el sujeto 
obligado debe observar lo establecido en el punto IX del numeral décimo segundo 
de los Lineamientos Técnicos Generales, el cual menciona que: 

IX. Los sujetos obligados deberán elaborar la versión pública de los documentos que se 
encuentren bajo su poder, en caso de que se determine que la información contenida en los 
mismos actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad , de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley General, la Ley Federal, la Ley en la materia de cada una de las 
Entidades Federativas, y en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia. 

Por lo tanto, debido a que el sujeto obligado no motiva de manera adecuada porqué 
considera reservada la información contenida en los campos correspondientes a 
"hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión pública"; 
"hipervínculo a los informes de avance financiero"; e "hipervínculo acta de recepción 
física de trabajos ejecutados u homóloga"; y al no haber cargado las versiones 
públicas de los documentos contenidos en los mismos, se estima que la reserva de 
la información es incorrecta, al ser obligación del sujeto obligado publicar la misma. 

De la misma manera, el sujeto obligado hace referencia a que publicó en tiempo y 
forma la información correspondiente a los procedimientos de adjudicación directa 
en la página de Compranet, sin embargo, dicha información debe de obrar también 
en su sección de la Plataforma Nacional de Transparencia, y debe ser cargada en 
los tiempos establecidos en el considerando octavo, numeralll de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que el sujeto obligado incumple con 
la obligación de transparencia que establece en el formato 28b de la fracción XXVIII 
del artículo 70, de la Ley General , relativa a la publicación de los procedimientos de 
adjudicación directa, por lo que se le instruye a publicar, para el tercer trimestre de 
dos mil diecinueve, lo siguiente: 

• Cargue la totalidad de la información para esta fracción, o en su caso, 
eliminar el registro con los campos vacíos que tiene la siguiente leyenda en 
el campo "nota": "Este desconcentrado se encuentra en proceso de 
actualización de la información requerida en la presente fracción". 
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• Publique las versiones públicas de los documentos solicitados por los 
campos "hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión 
pública"; "hipervínculo a los informes de avance financiero"; e "hipervínculo 
acta de recepción física de trabajos ejecutados u homóloga" o en su caso, 
motive de manera adecuada las razones por las que considera que la 
información que reserva, actualiza las disposiciones normativas que invoca 
en la leyenda que publica en el campo "nota". 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Centro Nacional de Inteligencia. 

SEGUNDO. Se instruye al Centro Nacional de Inteligencia para que, a través del 
titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye al Centro Nacional de Inteligencia para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución , informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
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en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Centro Nacional de Inteligencia que, en 
caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
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SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el dieciocho de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Osear M 
F 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Blan a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1184/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
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